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Suplemento a! Boletín d e l  Avuntamiento d e  Madrid numero 2,373.

Comisión Municipal Perm anente
"Sesión oiídinaria cei,ebiíau,a en segunda convocato­

ria EL DÍA 15 DE JULIO DE 1942.—fx í/ ü clo .—Presidencia 
del excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, D, Manuel 
Escrivá de Romaní,—Asistieron ios Tenientes de Alcalde seño­
res Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Rojas Ordó­
ñez y Olmedo, y el Sr. Alonso de CeíiS, en sustitución d el. 
Sr. Navarro Morcués,

Se abrió la sesión a la doce y cinco minutos de ¡a tarde, 
siendo aprobada el acta de liT anterior.

Acuerdos; 1." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por ia muerte del ex Alcalde de Madrid excelen­
tísimo señor D. Joaquín Sánchez de Toca; transmitir ebpésa­
me de) Ayuntarniento a la familia del finado, y muy. especial­
mente a su hijo político, excelentísima señor Marqués de’Lema, 
también Alcalde que fué de esta Villa, y levantar la sesión, 
después de.despachar los asuntos de trámite, en señal de duelo.

ORDEN DEL OIA

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Quedar enterada de una comunicación del excelenti 
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 de junio 
último, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 11 del mismo mes, dictada en el recurso de alzada inter­
puesto ante didio Ministerio por D. Fraricisdb Alonso Fernán­
dez contra el acuerdo del Ayuniámieuto Pleno, de 31 de enero 
de 1940, que lo destituyó del cargo de Subalterno, con pérdida 
de todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo; y por 
cuya orden, desestimando el recurso de alzada indicado, se 
confirma el acuerdo municipal de que se traía.

3 . " Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 de jimio 
último, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 15 del mismo mes, dictada en el recurso de alzada inter­
puesto íinte dicho Ministerio por D, Jesús Blázquez Muñoz

contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de enero 
de 1940, que lo destituyó del cargo de Bombero, coíi pérdida 
de todos sus derechos, s'alvo los de carácter pasivo; y por cuya 
orden, desestimando el recurso de alzada de referencia, se con- - 
firma el acuerdo municipal de que sé trata.

Asuntos y expedientes ctm dictamen de las Comisiones

Comisión Hacienda .

4, “ Abonar al señor Secretario del Juzgado municipal det 
distrito de Chamberí la suma de 1.680 pesetas a que asciende 
el gasto suplido por dicho funcionario ¡ndicial para el pago de 
varias facturas relacionadas con la adquisición de libros para 
el Registró civil de dicho Juzgado desde el mes de junio de 
1939 al mes de mayo de 1941; debiendo ser cargo dicho gasto 
al capítulo I, artículo 4 .“, concepto 20, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

5 , “ Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso municipal, eb el recurso coutenciosoadministrativo 
interpuesto por la Sociedad Madrileña de Tranvías ante ei 
Tribunal Provincial de dichg jurisdicción sobre revocación del 
acuerdo del Fconómicoadmiiiistrativo de la misma demarca­
ción, de 14 de abril último, referentp al arbitrio de plusvalía 
del inmueble número 52 de la calle del Pacífico.

6 , P- Acceder a lo solicitado por la Directora de la Casa 
Refugio de Nuestra -Señora del Amparo, instalada en la calle 
de las Huertas, número 16, pisos principal y primero izquier­
da, y en su coiisecitóncia, conceder la exención del arbitrio de 
inquilinato por lo que afecta a los iiidichdos pisos, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Ordenanza que regula el arbitrio y 
que la mencionada fundación ha sido clasificada como de bene­
ficencia particular por el Ministerio de la Gobernación con 
fecha 9 de mayo del corriente año,

7 , “ Devolver a D, Rodolfo Cardenal González, visto lo
actuado en el expediente y una vez que se ha cumplido lo 
dispuesto por la.circular de 29 de marzo de IS90, la cantidad 
de 3.007,75 pesetas indebidamente satisfecha por el arbitrio 
de inquilinato correspondiente a los meses de junio de 1940 
a junio de 1941 inclusive, referente al cuarto entresuelo de­
recha de la calle de Alcalá, número 23, y cuya devolución 
podrá tcnef lugar como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en cm'so- '

8 , “ Aprobare! abono, con cargo a las partidas presupues­
tarias que se indican, a ios suministrantes y contratistas que 
a continuación se expresan, en vista de las relaciones de fac­
turas y certificaciones formuladas por las dependencias corres­
pondientes, de las cantidades que se señalan por los suminis­
tros y obras que se determinan:

Pesetas

Concepto 485 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios ¡lídustriales: Suministros 
efectuados a diferentes dependencias muñid- 
pales durante el actual ejercicio........... '...........  204,90
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pesetas Pesetas

Concepto 475 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Directora de)*Qrupo escolar Ra- 
mÓM y Caja!: Suministro de útiles de limpieza
a dicho Grupo............... .. ............................  57,50

Concepto 486 del vigente presupuesto ordinario 
del interior.—Profesor de Música de las Es­
cuelas de Aguirre: Suministro de lámparas a
dichas Escudas......................................... ............  22,30

Concepto 485 dei vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Profesor de Música de las Es­
cuelas de Aguirre: Suministro de obras musi-- ' ■ .
cales a dichas'Escuelas .......................................  180

Concepto 20 bis de! presupuesto extraordinario 
de 1941.—D. Alfonso Recena: Obras ejecti- . 
tadas en el Grupo «scolar Concepción Arenal, 4.166 

Concepto 290 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. — D. José Fernández Pertierra:
Extracción deaguasfecalcs de los pozos negros 
realizada durante el primero y segundo trimes­
tres del ejercicio en curso...................................  18.750

Concepto 20 bis del presupuesto extraordinaria 
de 1941,—Casa Industrias Sanitarias (S. A.):
Suministros realizados al Equipó Obstétrico 
Ginecológico de Urgencia durante los meses
de marzo, abril y mayo dei año actual...........  9,561,50

Concepto 20 bis del presupuesto exraordinario
de 1 9 4 1 Casa Industrias Sanitarias (S. A.): ,
Suministro realizado a la Casa de Socorro del' 
distrito dd Congreso durante el mes de marzo
último...  . í * . ............. , ........ ......................... ........  14.845

Concepto 12 del presupuesto extraordinario de 
1941 , —D. Jaime Quera Bonal: Obras ejecuta- .
das en los jardines de Caballerizas........ .. 75.543,42

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinarie 
de gastos del interior,—Compañía Peninsular 
de Asfaltos (S. A,): Reparaciones y hundi­
mientos en varias calles del Interior durante
el mes de mayo último............................ ............  26.030,57

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario
■ del Interior.—D. Juan Muñoz Pruneda; Tapa­
" do de calas en' varías calles del Interior du­

rante el mes de 'mayo último........................... ..
Concepto 548 del vigente presupuesto de gastos 

del Interior,-^Casa Vidal ArroyO: Arregla 
urgente de tabiques en el Grupo escolar Ama- ,
dor de los Ríos................. ......................................  430,47

Concepto 13 del presupuesto extraordinario de 
■40 millones.—Real Compañía Asturiana de 
Minas: Suministro de 50 rollos de tubo de 
plomo de 40 por 6 milímetros al, indicado 

, Servicio, realizado durante el mes de junio
último ........................................ ............... ...............  5.937,15

Concepto 122 del vigente presupuesto ordiiiarió 
del Interior.—Sociedad Ibérica de Construccio­
nes Eléctricas; Suministro de materjales em­
pleados en la reparación de las señales lumino­
sas del tráfico durante el mes de mayo ultimo.. 2.909,50

Concepto 122 de) vigente presupuesto ordinario 
del interior.—Sociedad Ibérica de Constrncejo- 

, nes Eléctricas: Suministro de materiales em­
pleados en la reparación de las señales lumino- . 
sas del tráfico durante el mes dejunio último. 4.553 

Concepto 285 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, -  Fomento de Obras y Construe- 
cioiies (S. A,): Suministro de losas de hormi- ' 
góii para .absorbederos, realizado durante el
mes de febrero último...........................................  12.374

Concepto 428 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.-:-Varios industriales: Suministros , 
a los Colegios de Nuestra Señora de la Pa- -
loma........................................... .............................  8,761,87

Concepto 119 dél vigente presupuesto ordinario 
del Interior. — Doña Margarita fftirbelo, viuda

■ de Hériz: Conservación y entretenimiento de
tas lámparas instaladas en las columnas de ' ■
los tranvías durante el mes de junio último,. .  4.245

Concépto 305 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, -Fom ento de Obras y Coiistruc- 
cciones {S. Á,): Recogida de basuras eu la 
capital dursiite el mes de junio último. . : .  ^ .

Comisión 2 .'—Fomento

73.958,22

9. “ Aprobar, como consecuencia de lo acordad® por la 
Comisión Municipal Permanente en 14'dc jnarzo.dél pasado 
año, visto lo informado por-la Intervención Municipal y de 
conformidad con lo propuesto por la Comisión de Hacienda, 
el gasto de 2.582,488,44 pesetas, necesario para la iennina- 
cióu de las obras de urbanización del paseo de Onésimo Re­
dondo; y que dicha suma se distribuya de la siguiente manera: 
318.047,18 pesetas a que ascienden las obras de alumbrado, 
coft cargo al concepto 6 . ” del presupuesto extraordinario 
de 1941 ; 216.306,81 pesetas que importan las tubcriss, bocas 
de riego y absorbederos, con cargo al concepto 7 ° del men­
cionado presupuesto extraordinario, y 2.048:134,45 pesetas 
que representa el coste de la pavimentación, con cargo tam­
bién al presupuesto extraordinario de 1941, en su concepto 33.

10. Aprobar el proyecto, formulado por el Servicio téc­
nico municipal y aprobado a 'su vez por la Co.mísión de Bencfi- 
cencía y Sanidad, que figura en el expediente, a fin de efectuar 
las obras necesarias para instalar calefacción en la última planta 
dei Colegio de San lldeforiso y modificar la de las plantas 
restantes, efectoando al ptopio riempo las ^bras complemen­
tarias de albañileria y pintura y otras de arreglo del patio 
grande del edificio citado; y que dichas obras se efectúen me­
diante subasta, con arreglo al pliego de condiciones que 
también figura en el expediente; debiendo ser cargo la canti­
dad de 100.276,28 pesetas, coste en que se calculan, según 
presupuesto, las referidas obras, al concepto 28 del presupues­
to extraordinario de 1941, en armonía con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda.

1 í . Consignar, como consecuencia de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 5 de julio de 1940, y seguidas las 
normas que* son de rigor, la expropiación de la finca número 18 
de la calle de la Abada, mediante la formalización del corres­
pondiente documento notarial, satisfaciéndose el importe de la 
referida finca, que según acta de avenencia asciende a la can- 
tidad'Me 90.000 pesetas, en armonía con. lo informado por la 
Intervención Municipal, con cargo al concepto 32 del presu­
puesto extraordinario de 1941.

12. Expropiar, para ampliar el campo escolar del Grupo 
Ortega Munilla, una faja de terreno, propiedad de D. Grego­
rio Liscaiio Castellot, situada en la calle de 'Don Quijote, 
junto al referido Grupo escolar, cuya superficie es de 251,25 
metros cuadrados, y que dicha expropiación se consume ine- 
diante eí. correspondiente documento notarial; debiendo ser 
cargo su importe, valorado, según acta de avenencia (a razón 
de 38 pesetas metro), eu la cantidad de 9.547,50 pesetas, al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior. 
.. 13 a 22. Concedef licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se atengan 
en ia ejecución de los trabajos a los planos y Memorias presen­
tados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas mimicipa-, 
les y demás disposiciones vigentes para esta dase de obras:

A D. Miguel Morales de la Fuente, para reconstruir la finca 
número 10 de la calle,de la Morería.

A D.»Vicente González Heras, para construir un almacén, 
taller y vivienda en el solar número 4 de la la calle de las 
Adelfas. .  '

A D. Francisco Castaños, para realizar obras de ampliar 
ción en la finca número 17 de ia calle de Bocángel.

A doña Isabel Santos, para obras'de reforma en la finca 
número 5 de lá cálle del Infante. .

A D. Victoriano Garda, para construir una nave en el solar 
número 28 de la calle de Londres.

A D. Polica/po Perea Ramírez, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 3 de la calle.de Martínez y 'Co- 
rrocbatio, ■

A D, Juan Rubio, para obras de reparación en 1« finca nú­
m ero)? de la calle del Pilar de Zaragoza. '
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A D. Victoriano Sircra, para construir una nave en el solar 
número 3 del Pasaje de Bisbai.

A D. Santiago Tama Miguel, para construir una casa en el 
solar número 25 de la calle tle Londres.

A D, Luis Rodríguez, para obras de ampliación en la finca 
número 9 de la calle del Mesón de Panos.

Comisión 3.^—Ensanche

23. Abonar a D. Antonio de Blas una factura por valor 
de 16.330 pesetas, importe del suministro de tiestos para plan­
tas a la Jcfatui a de Parques y Jardines, con cargo al concepto 
40 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Ensanche,

24, Aprobar la certificación expedida por el señor Inge­
niero Jefe del Servicio de Obras Sanitarias por valor de 978,40 
pesetas, y disponer su abono a la representación legal del 
Canal de Isabel II, por las obras realizadas para ia conserva­
ción de las bocas de riego durante el mes de abril último; de­
biendo ser cargo dicha suma aí capitulo VII, artículo I ,”, con­
cepto 64, del vigente presupuesto de gastos del Ensanche.

25. Aprobar dos certificaciones .expedidas por el señor 
Ingeniero Director de Vías Públicas, que importan en junto pe­
setas 100 967,81, a favor de Gas Madrid, por el consumo de 
flùido y conservación y limpieza del alumbrado público du­
rante el mes de mayo último, cuya cantidad será cargo al capí­
tulo IV, artículo 1 concepto 39, del vigente presupuesto de 
gastos dei Ensánche.

26, Conceder a D. Joaquín Martínez Friera ia licencia 
solicitada por el mismo para construir tres sepulturas en la 
capilla de Ies padres Carmelitas, sita en ia calle de Ayala, 33, 
con el fin de que sirvan de enterramiento para dicho señor y su 
esposa, doña Rosa Noriega Morales, y para el padre superior de 
la expresada Comunidad, D, Juan Bautista Felíu Agüe, según 
vayan ocurriendo los fallecimientos de los mismos, cuya cons­
trucción ha sido autorizada por ei Ministerio de la Gobcr- 
nación, por medio de ia Dirección General de Sanidad, con 
fecha 31 de marzo del corriente año; debiendo realizarse las 
obras con arreglo al proyecto presentado y a las disposiciones 
vigentes aplicables a este caso especial. -

27 a 36. Conceder licencia a los señores que a .continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos en 
los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D, José María Otanicndi,' para construcción de la finca 
número 3 de la calle del General íbáñez. ,

A D. José María Otamendi, para construcción de ia finca- 
número 29 de la Avenida dé la Reina Victoria, ■

A D. José María Otamendi, para construcción de la finca 
número 27 de la Avenida de la Reina Victoria.

A D. José María Otamendi, para construcción de ia finca 
número 25 de la Avenida de la Reina Victoria.

A D. José María Otamendi, para construcción de la finca 
número,1 de la calle del General Ibáñez,

A D. Gabino Alvarez Metiéndez, para obras de reforma en 
la finca número 10 de la calle de Málaga.

A D, Narciso Mercé, para obras de reconstrucción en la 
finca número 7 de la calle dd Teniente Coronel Noreña.

A D. Cresceticiano Pascual, para obras de ainpliáción y re­
construcción de la finca número 66 de la calle de la Princesa.

A D. Segundo Mayayo Arbeo, para obras de reconstruc­
ción de daños de guerra en la tinca numero 41 de la Avenida 
de la Reina Victoria.

A D, Vital Aza Díaz, para construcción'de la finca núme­
ro 94 de la calle de Don Ramón d eja  Cruz.

Comisión 4.‘‘—Policía Urbana y Rural .

37. Estimar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente y de conformidad con lo informado por la Sección, 
el recurso, de reposición interpuesto por D, Eugenio'Simón 
Cuadrado’coníra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 30 de diciembre de 1941, denegatorio de licencia 
para carnicería con armario frigorífico y un electromotor, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio Pérez. 9; debiendo, 
con revocación del referido acuerdo, concederse ¡a licencia de 
que se trata. '

38. Estimar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, el recurso de reposición interpuesto por D, Angel Ca­
ballero Fernández contra el acuerno de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de marzo del corriente año, por el que le 
fué denegada licencia para instalar nn electromotor oestinado al 
movimiento de una maquina combinada en ei taller de carpin- 
teria de sn propiedad sito en la calie de la Morería,' 2 i; de­
biendo, con revocación del indicado acuerdo, Concederse la 
licencia de que se trata, sin derecho a indemnización caso de 
que por acuerdo municipal u otro superior tenga que cesar en 
el ejercicio de la industria. ■

39. ' Estimar, dé conformidad con lo informado por la Sec­
ción, el recurso de reposición interpuesto por D. Leopoldo 
Mántaras contra el acuerdo de la Cóinisión Municipal Perma­
nente', de 29 de enero del corriente año, por ei que se le dene­
gó licencia para fabricación de astillas y venta de leñas, con 
un electromotor para accionar una sierra de cinta, en la ronda 
de Segovia, 33; debiendo, con revocación dd acuerdo de re­
ferencia, concederse la licencia de que se trata, con carácter 
provisional, de acuerdo con lo propuesto por la Inspección Ge­
neral de los Servicios técnicos, y por una duración máxima de 
dos años.

40. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Rufino García Carabias contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 2 de junio último, por el que*se le de­
negó licencia para venta.de aves, huevoüy caza en la calle de 
Alcalá, 146, una vez que se ha demostrado que se trata de im 
cambio de nombre cuyo antecesor poseía ia correspondiente 
licencia; debiendo, con revocación del referido acuerdo, con­
cederse la licencia de que se trata.

41. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el recurso de reposición inierpuesto por D; HerocUo 
Alonso Regúlez contra ei acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de abril último, que le denegó licencia para 
chocolatería y lechería en la calle de SaiiBernardo, 106; de­
biendo, en su consecuencia, confiimarse el referido acuerdo,

42. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
de conformidad con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servido Contencioso municipal, 
el recurso de reposición interpuesto por D. Ricardo Fuga ct n- 
tra el acuerdo de la Comisióu Municipal Permanente, de 2 de 
junio último, denegatorio de su instancia por ia que solicitaba 
que el quiosco de refrescos de que era concesionario, sito en 
el paseo del Prado, frente al Banco de España, no saliera 
3 concurso hasta cumplirse el plazo de diez años desde la 
fecha en que se ie autorizó para efectuar en el mismo obras 
de reforma.

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
respecto a la prohibición de iii.-talar puestos en la zona de 
influencia de los Mercados, de conformidad con la propuesta 
de la Inspección de Abastos, ampliada en el sentido de que 
dicha prohibición lo sea para todos los puestos: ,

Primero. Que dentro de la zona de iiifiuencia de cada 
Mercado, fijada en 500 metros' de radio, no se autorice m; yor 
númerij de puestos en la vía pública que los que permita la 
capacidad del Mercado en construcción.

Segundo, Que una vez inaugurado un Mercado, no se 
autorice bajo ningún pretexto la instalaijón de puestos de 
ninguna clase en la zona de influencia, cualquiera que sea el 
artículo que expendan; y

Tercero, Que los puestos actualmente instalados dentro 
de la zona asignada a uti Mercado en explotación sean reco­
gidos en el mismo, si su capacidad lo permite, incluyendo tos 
que se dedican a la venta de artículos comprendidos en la 
denominación de «cascaj'i*.

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
después de un nuevo estudio dei asunto por la Comisión y 
visto el escrito presentado por D. Agapito Rivera Martínez, 
en nombre propio y en el de los demás industriales del gremio 
de carnes damnificados por la giieora, en relación con la dis­
tancia respecto a otro establecimiento de la misma clase;

Primero. Que toda petición de licencia para carnicería, 
tablajería y almacén de coloniales, para cuya instalación es 
requisito indispensable la distancia de 250 metros a otro esfa- 
bieciniieiito de la misma clase, y para lecherías, carbonerías, 
pescaderías, aves, huevos, caza, cnmeslíbles, mantt-querías, 
ultramarinos y peluquerías, cuya distancia es de 150 metros, 
siempre que en el lugar para' donde se solicite existiera otro
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de la misma industria destruido por la pasada guerra a menor 
distancia de la indicada, se anunciará al público durante treinta 
días en el tablón de edictos de la TencEicía de Alcaldía corres­
pondiente, para que los industriales damnificados que no hayan 
hecho uso con anterioridad de la licencia de apertura de su 
estableciinieiiLo, para concesión de otro nuevo, puedan ejercí'- 
far su rtíejor derecho durante ese plazo, bien para utilizar el 
mismo local para el que se solicita la licencia, bien otro próxi­
mo a éste. ■

Segundo. Si los industriales damnificados no hicieran uso 
del derecho que se les concede en el apartado anterior, se en­
tenderá que renuncian a él, quedando la licciicia'cadticada; y 

Tercero. El derecho a instalarse los industriales damnifi­
cados y su licencia quedarán caducados si reconstruida la finca 
donde tenían sus establecimientos no lo solicitan en el término 
de treinta dias.

45. Mostrarse parte,-en armonía con el criterio sustenta­
do en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, en el sumario que se sigue en el -Juz­
gado de instrucción número 7 por desperfectos y daños causa­
dos en la Ciunioneta iiúrfiero 629, de propiedad municipal.

46 a 195. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para, los establedmientosé instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Antonio Fernández, para tienda de ultramarinas, 
como cambio de nombre, en la calle de Bretón de los Herre­
ros, iiúmero 33. , ‘

A doña María Aguilar, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Ríos Rosas, ,25. ■

A* doña Estefanía Lozano, para despacho de pan y bollos  ̂
como cambio de nombre, en la calle de Hermosilja, 8.

A D. Agustín Nayas, para taller de carpintería a mano, 
como cambio de nombre, en.ia calle de San Lorenzo, 6. .

A doña Juana Cordero, para mercería, como cambio dfe 
nombre, en la calle de Trafalgar, 2 ].

A D. Julián Moreno, para fábrica de buñuelos y churros, 
como cambio de nombre, en la calle de Viriato, 5.

A Almacenes Mariano Zugasti (S. L.J, para venta de ma­
quinaria y material eléctrico, como cambio de nombre y amplia­
ción,-en la calle de Hernán Cortés, i3._

A D, Vipente Ariluce, para hotel, como cambio de nombre, 
en la Avenida de José Antonio, 40.

A D. Rafael Bravo, para alquiler de carros de mano, como 
cambio de nombre, en la calle de Morejón, 7.

A doña Dolores Beyard, para casa de viajeros, como cam­
bio de nombre, en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 1.

A D. Diego Cañamero, para pdnqueria, cómo cambio de, 
nombre, en ia calle derMesón de Paredes, 1.

A D. Luis Fragio, para venta de pescados, como cambio 
de nombre, en la calle de Serrano, 50.

A D. José Caldeiro, para zapateril, como cambio de nom­
bre, en ¡a Calle de Lope de Rueda, 22. ■

A D. Angel Varona, para venta de fiambres, como cambio 
de nombre, en la calle de Goya, 49.

. A D. Julián Miiián, para almacenes, como cambio de nom­
bre, en la calle de Toledo, 48.

A D, José Sierra, para tienda de ultramarinos y fiambres,
. como cambio de nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 
número 18. _

A doña María González, para pensión, como cambjo de 
nombre, en la calle del Carmen, 17.

A D. Pablo Qiiiroga, para yenta de tocino y jamón, como 
cambio de nombre, en los cajones números 104 y 105 ^el Mer­
cado de San Ildefonso. '

A D. Dionisio Domínguez, para perfumería y objetos de ' 
limpieza, como cambio de nombre, en la calle de Trafalgar, 
número 29.

A doña Dolores de Bi#gos, para almacén de pianos de 
alquiler, como cambio de nombre, en la plaza de Santo Domin­
go, número 11.

A D. Santiago Barrio, para venta de carnes frescas, como 
cambio de nombre, en ios cajones niímcros 9 y lO dei Mer­
cado de Antón Martín.

A D, Dionisio Calle, para venta de fiambres, como cambio 
de nombre, en la calle, de Lagasca, 66. _

A doña Concepción Gil Sauz, para frutería, como cambio

de nombré, en los cajones números 27 y 28 del Mercado de 
San Ildefonso.

A doña Pilar Esteban, para venta de aparatos de física, 
como cambio de nombre, en ¡a calle de Hortaieza, 72.

A D. Mariano Martín, para venta de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en la calle de Feijoo, 4.

A D, Gabriel Herrero, pai'a tienda de ultramarinos en la 
calle de Matilde Diez, 21. ■

A doña Manuela Fernández, para merceiía y perfumería 
en la calle de Argensola, 20. .

A doña María Pedraza, para despaclio de pan, como cambio 
de nombre, en la calle de Manuel Luna, 35.

A doña Carmen Robledo, para obrador de modista con gé­
neros en la calle de Antonio Maura, 6.

A D. Fernando Pellón, para peluqiieriaí como cambio de 
nombre, en la calle de Bnenavista, 41.

A D. Ricardo Vélez, para venta de aves y huevos,, como 
cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 8.

A Andrés Garrido, para peluquería, como cambio de 
nombre, en la calle de Santiago, 18. '

A D. Juan Torrejón, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle del Limón, 18; con la prescripción que 
marca el acuerdo de 10 de octubre de I9 4 Î , por ño ser pro­
ductor de 500 litros diarios de leche.

A D. José Benavente, para despacho de tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lista, 61.

A D. Jesús Nieto, para lechería, como cambio de nombre, 
en la calle de la Torrecilla del Leal, 21; con la prescripción 
que marca el acuerdo de 10 de octubre de 1941, .

A D. Bonifacio Caballo, para restaurante económico en la 
calle de Bravo Murillo, 108.

A D. Juan Ortega Merino, para venta de' papel de fiimar 
y otros artículos en la calle de López de Hoyos,. 100,

A S . A. M, A. G. (S. L,),, para almacén de licores por 
mayor én la calle de Caracas, 10,

A doña Serapia Aguilar, para hotel en la Carrera de San 
Jerónimo, 28.

A C. O. N, T . A. (S, A.), para oficinas en la calle de Al­
fonso XI, 7. '

A De Trey y Compañía (S. A.), para venta de aparatos 
sanitarios en ia calle del Barquillo, 4, -

A doña Maria Teresa Cardenal, para camisería fina en la 
calle de Alcalá, 23.

A Compañía Española de Petróleos (S. A.), para oficinas 
y ventas por contrato en la calle de Alcalá, 31.

A doña Ana Solana, para venta por mayor de objetos de 
escritorio en la calle Mayor, 4.

A doña María Luisa del Valle, para pensión en la Avenida 
dei Generalísimo, 8.

A Compañía Naviera Guipuzcoana (S. A.),-para oficinas 
en la calle de Alcalá, 65. -

A dona Francisca Pérez, para fotografía en la calle de Al­
calá, 28. .

A D. Ernesto Vallejo, para taller de electricista en la calle 
de Tortosa, 3.

A D. Saturnino García Rublo, para frutería y verdulería 
en la calle de la Manzana, 14.

A D, Melchor Carbajo, para venta de carnes frescas y sa­
ladas en los cajones números 26 y 27 del Mercado de Asitôti 
Martín,

A D. Julián Casbás, para alquiler de doce Carros de marro 
en la calle de Eugenio Salazar, 6,

A doña Dolores Veiázquez, para mercería en la calle de 
Diego de León, 63, ■

A D. Manuel Gómez, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Ayala, 60.

A Hidro Nitro Española (S. A,), para oficinas en la calle 
de Alcalá, 23. ■

' A doña Angeles Sánchez del Pozo, para despacho de bille­
tes para lineas de autocares en la calle del Duque de Sexto, 27.

A D. Adrián Gordo, para taller de fontanero en la costa­
nilla de los Desamparados, 11. ‘

A D. Gregorio Abad, para cacharrería y frutería en la 
calle de Juan Pantoja, 12.

A D. Jenaro Redondo, para herbolario en la calle de Jor­
ge Juan, 106,

A D. Tomás José López, para alquiler de carros de mano 
•en la calle de Istúriz, 14,
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A Herederos del Marqués de] Riscal, para depdsiío cerrado 
de vinos por mayor en la calle de Ayaia, 48.

A Contriiclora Nacional de Maquinaria Eléctrica (S. A.), 
para oficinas en la calle de Alcalá, 41.

A D. Manuel Francisco Martín, para venta de aves y caza 
eji la calle del Angel, 7. ■

A D. José Esteban García, para taller de lapidario en la 
calle de Santa Isabel. 18.

A Sociedad Española de Talcos, para doiiiicilio'social en 
la ca[/e del Barquillo, 4.

A Anilinas (S. A.), para oficinas en la calle de Alcalá, 23, 
A D. Agnsttn Maíz, para taller de modista sin géneros en 

ia calle de Catnpoamor, 3. ■
A D. Teófilo Gil, para venta de calzado fino en la Corre­

dera Baja de San Pablo, 47.
A D. Agustín Pizzi de Porras, para* mercería en la plaza 

de los Mostenses, 8.
A D. Romualdo González, para oficinas en la calle de ia 

Paz, inímero 6.
A D. Julio Guillaume, para taller de relojero en la calle de 

Narváez, 43. ,
A D, Félix Zaldo, para cacharrería en la calle de Ayalu, 65. 
A Comercial del Cancho (S. L.), para oficinas en la calle 

del Marqués de Valdéiglcsias, 5. -
A D. Inocencio Sánchez, para oficina en la calle Mayor, 4. 
A dona- Rosario García, para huevería y frutería en el 

cajón mímero 224 del Mercado de Maravillas. .
' A D. Abrahán Balado, para venía de calzados a medida 

en la calle de Miguel Moya, 4. ■
A doña María Martínez, para frutería en la calle de Me­

norca, 29. ■
A Wílly Lange, para venta de máquinas de escribir y apa­

ratos para usos domésticos en la Avenida dejo.sé Antonio, 15.
A D. Jusíiniano Pérez, para sanatorio psiquiátrico con diez 

camas en la calle de Gabriel Lobo, 20.
A Roya! Echaiige para oficinas en la calle de Fernanflor, nri- 

mero 8.
A dona Manuela López, para taberna en el paseo de la 

Florida, 43.
A Paños Julia (S. A.), para oficina administrativa en la 

calle de San Vicente, 3.
A doña Presentación Hernández, para venta de quincalla 

y librería en la calle de la Paz, 4. ‘
A D- Santiago Camarasa, para agencia dé anuncios en el 

paseo del Prado, 16.
A Ediciones Marisal, para casa editorial en la-plaza de 

Oriénte, 2. ,
A doña Francisca Noriega, para venta de confecciones de 

ropa de niños en la calle de San Opropio, ,20,
A D. Alfonso Alonso, para compraventa de alhajas, ropas 

y objetos en la calle de Santa Bárbara, 1.
A doña Manuela Comerma, para oficina administrativa en 

la calle de Alcalá, 47.
A doña Asunción Fernández, para frutería y verdulería en 

la Calle de Bretón de los Herreros, 60; aplicándose el acuerdo 
municipal de 12 de marzo del corriente año. ,

A D, Ramón Martínez, para venta de tejidos por menor en 
la calle de Atocha, 29.

A doña Felisa Ramírez, para camisería y artículos de viaje 
en la plaza del Callao, 2,

A Fomento de Constnicdones Urbanas (S. A.), para ofi­
cinas en la plaza de Canalejas, 3. , •

A D. Teodoro Marco Marlíiiéz, para zapatería a mano en 
la calle de Espartinas, 5.

A D, Alfredo Cliabloz, para oficinas en la calle de Fe­
lipe IV, 8.

A D. Francisco González, para despacho de tinte en la 
calle de Argensola,. 27.

A D, Alejo Gadea, para oficina de venta de leñas por 
mayor en la calle de Padilla, 61, '

A Construcciones Urbanas e [ndusíriaies (S. A,), para ofi­
cinas en la Avenida de Felipe II, 4.

A D, Vicente Ferreiro, para pensión en la calle de Carre­
tas, número 12,

A D. Pablo Fernández, para fábrica de alfombias a mano, 
«II la calle de Fernández de la Hoz, 41. ■

A D. Pedro Lorca, para agencia de ferrocarriles en la 
Calle de Almagro, 26. ,

en

cal

A D, Alberto Lorenzo, para taller de instalador electricis­
ta en la calle de Tenerife, 50. , -

A D. Angel Moníerde, para taller de carpintería a mano 
eii la calle de Málaga, 4.

A D, Andrés Mantecón, para venta de tocino y jamón en 
el cajón número 45 de). Mercado de Diego de León.

A D. Secimdino Tejerina, para veíita de frutas y verduras 
el cajón número 339 del Mercado de Maravillas.
A D. Agustín Martín, para venta de flores naturales en la 
e de Rodríguez Sañ,Pedro, 87. *

. A Rosaco (S. A.), para venta de muebles de lujo en la 
calle de Serrano, 18. ,

A D. Mauro Zorrilla, para venta de artículos de peluque­
ría y perfumería en la calle de Ventura Rodríguez, 22.

A D. Juan Barrieiitos, para cacharrería en ia calle de San 
Pedro, 24.

A D. Enrique Hernán, para.clínica dental en la calle de 
Toledo, 3.

A D. Sebastián Parera, para depósito cerrado de juguetes 
y baratijas en la plaza de Tirso de Molina, 16.

A D. Agustín Lega, para academia de,dibujo en la Plaza 
Mayor, 1. ■ '

A doña Emilia Diirán, para alquiler de bicicletas en la 
calle del Marqués de Urquijo, 40. ■

A doña Manuela Gordillo, para frutería en el Pasaje Mo­
derno, 14.

A D. Saturnino Valdemoro, para taller de sastre con géne­
ros en la ralle Mayor, 27.

A D. Rafael Pérez, para taller de pintor de, brocha en la 
calle de Hermosilla, 51. ■

A Di Antonio Gómez, para fotografía con galería en la 
, calle de Hortaleza, 65. ■

A D. Agustín de Larragán para frutería y verdulería en la 
calle de Lsgasca, 101.

A D. Antonio Losa, para venta dfe papel por menor en la 
plaza de la Reata Mariana de Jesús, 14. ■

A ia Sociedad anónima Cristóbal Colón, para oficinas en 
la calle de Constantino Rodríguez, 4.

A D. Eugenio Báena, para venta por menor de objetos de 
escritorio en la calle de Galileo, 66, .

A D. Miguel García para taller y venta de calzado fmo 
en la calle de ia Magdalena, 22.

A D, Antonio García, para taller y venta de calzado en la 
calle de la Magdalena, 10,

A D. Julián Hernández, para venta de carbones ÿ leñas, 
como cambio de nombre, en la calle de Silva, 8,

A D. Julio Retana, para taller de objetos de cinc en la 
calle del Príncipe, 33,

' A D, Timoteo Herranz, para carbonería en la calle de Em­
bajadores, 72. .

'  A D. Andrés Iglesias, para imprenta con una máquina de 
imprimir, como cambio de nombre, en la calle de! Acuerdo, 37.

A Maumejean Hermanos, para taller de wdrieria artística 
con dos .electromotores en la calle de Zsbaleta, 18.

A doña Vicenta Corra), para fabrica de lejía con dos depó­
sitos en la calle de la Encomienda, 17. ,

A D. Melchor Ramón Gonzalo, pora taller de soldadura 
autógena en la calle de Rodríguez San Pedro, 21.

A D. Antonio Sáez, para laboratorio anejo a farmacia en 
la calle de Alcalá, 146. '

A D. Albino Escribano, para fábrica de bombones y cara­
melos con cinco electromotores en la calle de López de Hoyos, 
número 133. ,

A D. Mariano Arias, para fábrica de ocres y sienas con un 
electromotor en la calle de la Batalla del Salado, 21.

A D. Hipólito Hetiín, para fábrica de etiquetas en relieve 
con tres electromotores en la calle Angosta de los Mance­
bos, '5 y 7. ■ .

A D. Albino Cabañas, para tahona con tres electromoto­
res en la calle de Fernando Garrido, 9,

A D. Lucio Albalá', para taller de zapatero en la calle de 
Escosnra, 52,

A Radio Films (S. A.), para oficinas en la Avenida de José 
Antonio, 44.

A Transportes Marián (S. A.), para agencia de transpor­
tes con un electromotor en la calle de Claudio Coello, 53.

A D. Santiago Moreno, para aserrería mecánica con ijji 
electromotor en el pasco de los Melancólicos, 15.
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A Vi id» Sin ''h*z Suírez, cara fábrica de arficn'os de 
piel :on dns ekctrnmntnres er la calle de HermosTía, 103.

A dnfla Eustaqnia Olmeda, para droguería y perfumería en 
la cade de Vf'amieva. 27.

A D José Marfa.de la Torre, para droguería y perfumería 
en la ralle de Velâzquez. 126. .

A D. José Ntíñez, para instalar un electromotor en la calle 
de PeUyri, 48. . -

A D. Ricardo Soríano, oara fábrica de motocicletas en la 
calle de Claudio Coelln, 118.

A Talleres Toharra. para taller de ajusfe con uii electromo­
tor en la calle del Doctor Ramírez, 3.

A Constructora Nacional de Aparatos de Preciaién (S. L.), 
para in.sfalar 57 electromotores en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 84.

A D. Juan Amaf, para taller de coches con un electremotor 
en la calle de los Hermanos Miralles, 16.

A D; Emilio del Gan.so, para instalar un electromotor en 
la calle de San Marros, 31. ’

A D, Fernando López, para tahona con un horno de leña 
y un electromotor en el Paseo de Extremadura, 49,

A D. Francisco Benito Delgado, para taller electromecá­
nico con seis electromotores en la calle del Marqués de Mo­
nasterio, 3.

A O. José López Santiago, para casquería en el cajón nú­
mero n  del Mercado de Antón Martin,

-A D. Vicente Silva, para instalar un aparato de rayos X  en 
la calle del Conde de Peñalver, 27. ,

196. Denegar la licencia solicitada por doña María de los 
Santos Gatindó para despacho de leche en la calle de Luis Mit- 
jáns, 2, una vez que, según informa la Dirección de Arquitec­
tura, no existe la distancia reglnmeniaria.

197. Denegar la licencia solicitada por D. David Gofié- 
rfez Pajares para frutería y verdulería en la calle de Trafal­
gar, 23, una vez que, según informa ia Dirección de Arqui­
tectura, se trata de un cobertizo construido en un solar que no 
reúne las condiciones exigidas por las Ordenanzas munici­
pales.

198. Denegar la licencia solicitada por D, Horacio Gon­
zález para venta de artículos de limpieza en ia calle de Martín 
de. los Héros, 86, qna vez que, según informa la Dirección de 
Arquitectura, se trata de un semísófano con entrada directa 
por la calle.

199. Denegar is licencia solicitada por D. Esteban Gran­
de para huevaría en la qalle de San Bernardo, 128, una vez 
que, según informa el Laboratorio Municipal, es incompatible 
con la venta dé leche que se realiza en el mismo loca!, por no 
existir la separación debida,

200. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás Criado 
para venta de huevos y frutas en la callo de lás Maldonadas, 
número 11, una vez que, según informa el Laboratorio Mtítii- 
cipal, no es compatible con la venta de carnes que se realiza 
en el mismo local, por no existir ís separación debida.

201. Denegar la licencia solicitada por doña Sinesia Ló­
pez Martín para restaurante económico, como ampliación, en 
la calle de Fnencarral, 124, visto el informe de la Jefatura 
Superior de Policía, contrario a la misma; debiendo recoger la 
licencia qim ya tiene concedida .solamente ârf̂  taberna.

202. Denegar la licencia solicitada por D. Faustino O'mos
para tienda de ultramarinos, como cambio de nombre,' en la 
calle de San Bartolomé. 24, vistos la resistencia del interesado 
a realizar las obras que le han sido exigidas y el informe des­
favorable, por (as mismas causas, que figura en el expediente, 
emitido por el Servicio Contencioso mimictpa!. .

Por di.snosición de'la Presidencia, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la concesión de la oportuna autorización 
para instalar el servicio público de ciclotaxfmefros.

Com isión 7.“— Qofalarno In te r io r  y P e r s o n a l

203. Jubilar, de conformidad con Jo propuesto por la Sec­
ción. al Vigilante de Arbitrios D. Francisco García Muñoz, 
por haber r.umolido la edad reglamentaria para SU jubilación 
forzosa el día 12 de junio último y contar con servicios sufi- 
ciente.s a tal fin, y a.signarle una pensión de retiro de 8 25 pe­

. setas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 16 50 pe­
setas qne le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir la 
pensión de retiro a partir del día 13 de junio último, siguiente

al de la fecha eu que cumplió la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa.

' 204. Jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, en el cargo de Guardia de Policía U' bana a'D. Nazario 
Navarro Martínez, por haber cumplido la ed»d reglamentaria 
para su jubilación forzosa y contar mu servicios suficientes 
a tales efectos, y asignarle un haber pasivo de 2 792,25 pe­
setas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 4,653,76 que 
le sirven de regulador de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Po­
licía Urbana; debiendo comenzar a percibir los haberes pasi­
vos a partir del día 2 de mayo último, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

205. Jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción. al Capataz de Aguas y Alcantarillas del Interior D. Juan 
Castillo Rumbeo, pnr-exceder de la edad reglamentaria para' 
su jubilación forzo.sa y contar con servicin.s suficientes a tal 
fin, y asignarle una pen.sión de retiro de 9,60 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 del jornal de 16 pesetas que percibe 
en activo y le .sirve de reguiador; debiendo abonársele dicha 
pensión de retiro a partir del dia siguiente a) en que sea'adop­
tado ei presente acuerdo.

206. Jubilar, de conformidad con lo propuesto por ia Sec­
ción, a la Costurera comprobadora de Artes Gráficas Munici­
pales doña Gregoria Madejón Martin, por exceder déla edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y cumplir los veinte 
años de servicios suficientes a tal fin ei día 18 de los corrien­
tes, y asignarle una pensión de retiro de 4,50 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 del jornal de 9 pesetas que dt.sfruta- 
ba en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su 
jubiiación forzosa; debiendo comenzar a percibir la pensión de 
retiro a partir del día 19 del adual, siguiente a la fecha en quC' 
cumple tos veinte años de servicios necesarios para poder ser 
jubilada por edad. . .

207. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el acuerdo municipal, de 16 de abril último, por el 
que fué acordada la jubilación del Operario de Limpiezas don 
Antonio Hernández Arroyo, en el sentido de fijarle los servi­
cios valederos a efectos pasivos en más de veinticinco años y 
menos de treinta y cinco, por acurpulación de los prestados en 
ei Ejército a los que presta al Ayuntamiento, otorgándole, en 
su consecuencia, la nueva clasificación pasiva que le corres­
ponde, y asignarle una nueva pen.sión, de retiro de 8.10 pese­
tas diarias, eqiiivaleiife al 60 por 100 del joma! de 13.50 pe­
setas que le sirve de regulador; debiendo abonársele la dife­
rencia entre la pensión pasiva de 6,75 pesetas qne le fué asig­
nada al ser jubilado y la de 8,10 pesetas que le corresponde 
por virtud de la nueva clasificación a partir del día 17 de abril 
del presente año, siguiente al del acuerdo por el que fné jur 
hilado.

208. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la Sección, en relación con la resolu­
ción del concurso-oposición para la provisión de las plazas de 
Aspirantes Bombero.s que se indican, como consecuencia déla 
propuesta formulada por el Tribunal calificador dé! menciona- 
dó c.orcurso-opósición; , ^

Primero. Aprobar la propuesta formulada por el Tribunal 
caliFcaflor del concurso-oposiciÓM para proveer 71 plazas de 
Aspirantes Bomberos a favor de los 69 concursantes que se 
especifican en el apartado siguiente.

Segundo. Nombrar Aspirantes Bomberos, con el haber 
inici.al de 5.600 pesetas anuales y derecho al devengo de cua­
trienios de 500 pesetas hasta e! topé de 8.000 pesetas, con 
carácter provt.sional por cuatro meses, en las condiciones que 
determina el artículo 27 del reglamento orgánico de! Cuerpo 
de Bomberos, a los siguientes concursantes, que figuran en la 
propue.sta del Tribunal en el orden eu que se relacionan;

1. —D.. Manuel Marcos Berrocal,
2 . —D. Gabriel Caucho López. .
3 . —n . Enrique Pomés Manera,
4 . —D. Emilio Molina Tejero,
5 . —D, José FernándezBechuga. '
6 —D. José Ibáñez Rodríguez, .
7 . —D, Eleuferio Polo Asetisio.
8 .  —D. Nicolás Morando Garracedo, '
9 . —D. Pedro Cruz Rodríguez.

10. —D. Teodoro Juan José Llovef.
11. —D, Felipe Mayóral Iglesias, ■
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12. —D. Antonio Maroto del Pozo. ,
13. —D. Fermín Cabeza Fernández. ,
14. —D. Rafael Moneo Aparicio.
15. —p . Juan Miguel Jarano Moratalla. “
16. —D. Gaspar González Carrién.
17. —D. Aquilino Gamo Martin.
18. —D. Angel Pérez López. .. .
19. —D. Román Galán San Miguel.
20. —D. Tomás Diez Ballano. ■
21. —D. Santiago Calvo Moñüs. . ■ ,
22 . —D. Manuel González Martínez.

■ 23.—D. D. Fermín Arraiiz González.
24 . —D Dionisio Martínez Domingo:
25. —D. Bonifacio Segura Berbel.
26. —D. Demetrio Rubio Rubio.

■ 27.—D, Mariano Vela Moreno.
28. -  D. Julián Miguel Ortega Soria.
29 . —D. Teódulo Huete Rodríguez.
30. —D. Máximo Zúñiga'Adillón. '
31. —D. José Luis Comendador Bustamante,
32. —D. Victoriano de! Pe.so Prieto.
33 . —D. Vicente González Pérez,
34. —D, Daniel Ibáñez Ricondo, ,
35. —D. Columbiano Ruiz Collado.
36. ~D, Teodoro Sánchez Marcos,
37 . —D, Máximo Muñoz Jiménez. - ■
38. —D, Isaías de la Hera Martín, , .
39. —D. Angel Moreno Garro,
40. —D. Teodoro Rey Carrasco. " '
41. —D. Cándido Martínez Martínez.
42. —D. José Brañas Fernández.
43. —D, Angel Quintana Sanz.
44. —D. Daniel Macia González.
45. —D, Ramón Ripio Andrés.
4 6 . -^D. Deogracías Corral Fernández.
47 . —D. Ramón Cruz Sánchez.
48. —D. Celestino del Amo Ríosalido.
49. —D. Vicente Céspedes Montesinos,
50. —D, Gabitio Espuelas Romero.
51 .—D. José García Marinas, ■
52. —D, Eladio Montero Mora.
53. —D, Julián Sáez Rico.
54. —D. Angel Cascante Moreno. .
55. —D. Alfredo Díaz Fernández,
56. —D. Manuel Serrano Sáez,
57. —D, Pedro Gómez Casado. ■ ,
5S!—D. Demetrio Vilumbrales Pérez,
59 . —D. Felipe García González. - ■ .
60. —D, Segundo Martín González, .
61. —D. Mariano Polo Jerónimo.
62. —D, Bonifacio Municio Miinicio.
6 3 . —D, Manuel M, González Rodríguez.
6 4 . -  D, Benito Robisco López.
65. —D. Crescencio García Olmos.
66. —D. José Esfebaranz Burgos.
67. —D. Bernardo López Bordege,
6 8 — D. Antonio Sánebez Martínez.
69 ,—D,_Ulpiano B, Gómez Fernández. ■
209, Declarar excedente en el cargo de Auxiliar adminis­

trativo taquígrafo mecanógrafo, de conformidad con ¡o pro­
puesto por la Sección, a D. Francisco'Matallanos Picas, por 
haber sido nombrado Gerente de Artes Gráficas Municipales, 
en virtud de concurso, por la Comisión Municipal Permanente 
en 5 de marzo de 1942, con efectos desde el día 6 del mismo 
mes, en que tomó posesión de dicho último cargo.

210. Adoptar los acuerdos que a continuadón se expre­
san, en relación con la reposición en su c a r ^  de Pagador de 
jornales de la cuarta zona de Limpiezas del Operario de dicho 
Servicio que se indica, cuyo cargo desempeñaba al marchar a 
Rusia como voluntario de la gloriosa División Azul, vistos los 
informes favorables, que figuran eii el expediente, de la De­
positaria Municipal y de la Sección, y en el deseo de irrogar 
los menores perjuicios al funcionario nombrado, para dicho 
cargo en sustitución del referido señor: . ,

Primero. Cese de D, Primitivo'Mttguerza del P.ercho 
como Pagador de jornales de la quinta zona de Limpiezas, por 

■no poder aienderla a causa de su estado de salud.
Segundo. Anutadón del nombramiento de D. Antonio

Mancera ViHazán como Pagador de jornales de la cuarta zona 
del referido Servicio.
- Tercero. Reintegro de D. Macario Alonso López a la Pa­
gaduría de jornales de la cuarta zona de Limpiezas, en las 
mismas condiciones en que se hallaba cuando marchó a Rusia 
cotí la gloriosa División Azul; y

Cuarto. Nombramiento de D. Antonio Mancera Villazáu 
para el cargo de Pagador de jornales de la quinta zona, con 
carácter defmitivo.

211, Confirmar, vistos las nuevas diligencias practicadas 
y el parecer sustentado en su informe, que figura en el. expe­
diente, por el Servicie Contencioso municipal, los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 26 de marzo del cefrriente año y 16 de abril siguien­
te, respectivamente, por los que fué destituido de su cargo de 
Romanero D..Bautista Cortés Pérez, como resultado del expe­
diente de responsabilidades que al efecto se le siguió por irre­
gularidades cometidrs en e! desempeño de su función en la 
Subalterna de las Penuelas, a que se encontraba afecto; deses­
timándose, cu su consecuencia, con las advertencias legales 
correspondientes, ei recurso de reposición interpuesto por el 
interesado contra los referidos acuerdos.

212; Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en relación con el expe­
diente de responsabilidades instruido al funcionario técnico- 
administrativo que se indica, por la falta que se determina, así 
como otras resoluciones don respecto a! caso, y teniendo en 
cuenta la ponencia emitida en el referido expediente, que lo 
ha efectuado de conformidad con la propuesta del Juzgado 
instructor de! mismo: ■

Primero. Ordenar con carácter de urgencia que por nin­
gún funcionario municipal se admita en metálico el reintegro 
de cualquier ciase de expedientes o documentos y que única­
mente se efectúe presentando las pólizas correspondientes, 
las cuales.deberán ser inutilizadas a presencia del interesado.

Segundo. .Suspender de empleo y sueldo por dos meses 
a D. Regiiió Sánchez Alba, por la falta de probidad al custo­
diar ios expedientes que tenía confiados y haber dado'lugar a 
que se .extraviasen las pólizas que faltan en algunos expedien­
tes de los que se custodian en la Sección de Estadística.

■ Tercero. Que se amoneste a D. Eduardo Sáenz e Isabel 
por el acto de insubordinación que representa el hecho de diri-, 
girse al ilustrísimo señor Secretario, en lugar de. hacerlo a sy- 
Jefe inmediato, el de la Sección de Estadística.

Cuarto. Que se instruya expediente a D. Eduardo Sáenz 
e Isabel, ya que en las manifestaciones verbalmente formuladas 
al ponente y Vocal de la Comisión Sr. Puente por D. Regino 
Sánchez Alba se apuntaron algunas posibles responsabilida­
des para dicho Sr. Sáenz e Isabel; y

Quinto. .Que se conteste en este sentido al oficio recibido 
del excelentísimo señor Gobernador civil interesando datos 
relacionados con la resolución de este expediente.

213. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia Mu­
nicipal, de conformidad con lo propuesto por la Sección, a don 
César Serrano de Pablo, con el haber inicial de 7.500 pesetas

. anuales y con los demás derechos y obligaciones señalados.en 
la.s disposiciones vigentes, por ocupar en la actualidad el nú­
mero 1 de los supernumerarios de oposición, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Angel Saitiz Domínguez.

Comisión de Cultura e Información

214. Conceder autorización al señor jardinero Mayor,
Jefe de Parques y Jardines, para organizar una Exposición de 
fotografías del estado en que se hallaban los" jardines y Par­
ques madrileños.a la liberación de Madrid y de las obras lleva­
das a cabo en ellos hasta la actualidad; debiendo ser cargo el 
gasto que cqii tal motivo se produzca a los créditos consigna­
dos en el presupuesto extraordinario de 1941 para atenciones de 
dicho Servido, y sin que aquél pueda exceder de 20.000 pese­
tas; y designar a los Regidores Sres. Puente y Garay para que 
estudien el ¡ocal y condiciones en qué ha de instalarse esta 
Exposición. ■'

Comisión da Talleres y Acopios *

215. Adquirir del industrial D. Domingo Alvarez, visto 
lo interesado por la Jefatura de Policía Urbana y con destino 
al reparto por la ronda especial de la Alcaldía Presidencia ■
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de la correspondencia Ltrgenfe de la primera Casa Consisto­
rial, tres bicicletas marca Dal, de paseo, con frenos de varilla, 
en el precio unitario de 377 pesetas; y que la cantidad que 
represente la totalidad del gasto de referencia sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 97 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

216, Adquirir tínicamente, de la relación (que figura unida 
al expediente) remitida por la jefatura de Talleres Generales, ‘ 
de los materiales que estima convenientes por ser muy nece­
sarios en la referida dependencia, que han sido entresacados 
de la oferta que sobre artículos diversos ha,sido dirigida por 
la casa Harry Wáiker, oido el informe verbal del indicado 
técnico tmmicipal y en vista de lo informado por la Inferven- 
dóii de Acopios, una grúa Ursns para servicios de remolque, 
con capacidad de carga de cuatro toneladas, adquisición que 
importa la catitídad de 4.248.50 pesetas,, qne deberá ser cargo 
al concepto 577 del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
facultándose al sefior Ingeniero Jefe de Talleres Generales 
para que ultime la adquisición de que se trata,, de cuya recep­
ción dará cuenta en debida forma al Servicio de Acopios, a 
efectos de que por el mismo se pueda proceder a la tramita­
ción de las facturas correspondientes a la mencionada adqui­
sición.

217. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios 
para que contrate con la casa La Reparadora, única que ha 
presentado oferta, cómo .consecuencia de lo interesado por el 
señor inspector Jefe de los servicios de abastos municipales, 
la conservación de los cierres metálicos de los Mercados de 
TorrJjos, Vallehermoso, Oiavide, Cebada, Tirso de Molina y 
de Pescados, en la cantidad total de 502.50 pesetas anuales, 
que será cargo, en armniiia con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, al'concepto 131 del vigente presupuesto or­
dinario tid Interior..

■ 218. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adquiera 200 cubiertos, 200 vasos y otros artículos con 
destino al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, interesa­
dos por la Dirección del mismo, excluyendo de la petición de , 
esta Dfrección los 110 metros de hule, también interesados, 
por no contar con disponibilidad suficiente para tal afen- 
cióit; debiendo ser cargo el importe de la indicada adquísi- 
ción, en armoiiia con lo informado por la Intervención 'de 
Acopios, al concepto 422 dei vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

219. Adjudicar a la casa Talleres Nivaria, por ser su pro­
posición, entre las presentadas al efecto, la más conveniente 
cu orden de precios, ¡a sustitución por madera del pavimento 
de linóleo del despacho'de la Oficialía Mayor; y que la can­
tidad de 2.200 pciscfas, importe de la obra de referencia, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 547 del vigente presupuesto ordinario 
del interior. ,

220. Adjudicar a la casa Oporto Hermanos, por set su 
proposición, éntrelas pre'sentadas al efecto, lamas conveniente, 
y de conformidad con lo propuesto por el señor Delegado del- 
Servicio de Acopios, la confección de 34 uniformes de paño 
o sarga azul, de la muesira que figura en el expediente, en el 
precio unitario de ,350 pesetas, interesados por la Sección de 
Talleres Generales con destino al persona! de Conductores 
muII¡cipales; y que la cantidad de 11.500 pesetas, importe 
aproximado de la adquisición de referencia, sea cargo, en 
armonía con lo informado por ia Intervención de Acopios, al 
concepto 580 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

221. Adquirir, con destino a los diferentes Servicios mu­
nicipales, como consecuencia de lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente en 19 de febrero del corriente año y de 
las gestiones realizadas por la Dirección de! Servicio contra 
Incendios, 50 metros cúbicos de madera de Valsdin; y que 
la cantidad de 30.000 pesetas, importe aproximado de aqué­
llos, sea cargo, en armonía con Jo acordado en la referida fecha, 
al concepto 612 de! vigente presupuesto ordinario del Interior; 
debiendo librarse la referida suma a la Dirección de Acopios

efectos de que por la misma pueda precederse al pago auli- 
cipado de! suministro de que se traía, y significarse, como ya 
se hacia en el acuerdo anterior, la cotiveiúenda de que por la 
Jefatura de Talleres Generales, de.acuerdo con la de Acopios, 
se establezca el servicio de transporte de la madera indicada 
desde el punto en que se encuentré a los almacenes generales 
del mencionado Servicio de Acopios.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de otípío

222. Se dio lectura de dos comunicaciones del ilusfrisimo 
señor Jefe Superior de Policía de Madrid, significando, en la 
primera, su sincero pesar pór la muerte del Guardia de Po­
licía Urbana D. Antonio de Diego Gutiérrez, ocurrida eu la 
persecución del atracador José Laguna Aguilera, y manifes­
tando qut su Conducta le hace acreedor a los mayores me­
recimientos y es testimonio del elevado espíritu que reina 
en los fmicionariüs de esta excelentísima Corporación; seña­
lando, también con el elogio merecido, la conducta observada 
por otro Guardia del mismo Cuerpo, D, Pablo Ruiz Ortiz, 
que aun nó.teniendo armas al enfrentarse con el último de los 
atracadores, que huía, se abalanzó a él, logrando arrebatarle 
la pistola, que entregó en la Coniisarííi del Centro; y remitien­
do con la segunda de las comuiiicadoñes citadas un auxilio 
económico de 5.000 pesetas concedido por el excelentísimo ■ 
señor Director general de Seguridad'a los herederos forzo­
sos del referido Guardia de Poüda Urbana D. Antonio de 
Diego Gutiérrez, muerto en acto de servido, y otro de 500 
al individuo de igual Cuerpo D, Pablo Ruix Ortiz, herido en 
el mismo hecho, y expresando la felicitación colectiva de 
dicha primera autoridad al Cuerpo de Policía Urbana por sus 
brillantes aportaciones a los específicos servicios.de la Policía 
gobernativa para-la represión de la delincuencia peligrosa,

Y ia Comisión Municipal Permanente quedó enterada de 
las dos precedentes comunicaciones e hizo constar la gratitud 
de la misma por el espléndido donativo concedido; y á su vez 
la Presidencia propuso, y asi se acordó, que se concediera 
otro donativo de 500 pesetas, con cargo at capítulo Üe Impre­
vistos dei vigente presupuesto, al Guardia de Policía Urbana 
D. Pablo Ruiz Ortiz.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísíonei

Junta Municipal de Primera Enseñanza

223. F-acnitar a la Alcaldía Presidencia, de conformidad 
con las gestiones realizadas por la misma, para disponer el 
pago, con cargo al crédito de 300.000 pesetas consignado en 
el concepto 475 del vigente prrsuptie,sto ordinario del Interior, 
dé los suministros de carbón que se realicen por la Comisión 
Reguladora de Combustibles con destino a los Grupos y Escue­
las durante la próxima temporada.

224. Reconocer y abonar, de conformidad con lo pro­
puesto por la Sección, un cuatrienio a la Maestra de sección 
doña Valeriana Paracuellos Blanco, eu la proporción de 1.000 
pesetas anuales y con vencimiento fecha 28 del corriente mes.

225. Habilitar un crédito de 6 000 pesetas a fin de que 
él Vocal Arquitecto de la Junta pueda ordenar la realización 
de obras.urgentes en los diferentes Grupos y Escuelas, una 
vez que han sido agotados tos anteriores créditos concedidos 
a dicho facultativo para el mismo fin; debiendo ser cargo ia 
indicada suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 548 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, y riiidieiido oporfimamente cuenta de su 
inversión.

226, Librar al Vocal Arquitecto 4c la Junta las cantida­
des de 6.075 y 3,482 pesetas, importe, según los presupuestos 
formulados al efecto, del arreglo del material deteriorado de 
las clases de niños y niñas, respectivamente, de ia graduada 
nacional Vázquez de Mella; debiendo ser cargo las referidas 
sumas, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, a! concepto 475 del vigente presupuesto ordinario del 
interior, y autorizándose a! citado facultativo para que ordene 
con urgencia la realización de dichos trabajos,

227. Librar al Vocal Arquitecto de la Junta ia cantidad 
de 1.343 pesetas para que ordene la rotulación, por cambio de 
nombre, del Grupo escolar Vázquez de Mella (calle de Bailen, 
número 18); debiendo ser cargo la indicada suma, én armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a! concep­
to 548 del vigente presupuesto ordinario de) Interior.

.228, . Librar al Vocal Arquitecto de la Junta, de confor­
midad con el presupuesto autorizado por el mismo, la cantidad 
de 1.248,12 pesetas para que ordene la realización, con la 
mayor brevedad posible, de las obras de arreglo de la azotea

:
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Ííí

del GfL'PO escolar Vázquez de Mella, en la que, a causa de 
las lluvias, se lian producido delerioros que es conveniente 
arreglar en beneficio del inmueble; debiendo ser cargo diclia 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica para el 
anterior. »

229j Librar al Vocal Arquitecto de la Junta, de conformi­
dad con lo iiiEormaílo por el' mismo y con su presupuesto, ia 
cantidad de 1.627 pesetas, para que ordene con urgencia la 
realización de la» obras necesarias para la instalación del servi­
cio de baños duchas en las Escuelas de Agnine, y de un banco 
central de repisa de madera con doble asiento y respaldo común ■ 
en el pasillo de las cabinas, asi como la colocación de alfombras 
de rejilla de madera, interesados por tos Directores de dicha 
graduada municipal; debiendo ser cago dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 4S7 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

236. Autorizar al Vocal Arquitecto de la-Junta para que 
ordene el arreglo del mobiliario deteriorado en las siguientes 
Escuelas y por tas sumas que para cada mía se detallan, ante la 
necesidad de que dicho material^ sea utUizado en las citadas 
clases a partir del próximo curso; debiendo ser cargo el im­
porte total.de ¡as reparaciones de que se trata, calculado en 
15.293,75 pesetas, en armonía cotí lo intormado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 475 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior: Grupo José Echegaray, 1.975 pesetas; 
Escuelas de la calle dt Jesús del Valle, número 3, 2.087 pese­
tas; Grupo Amador de los Ríos, 4.53S pesetas, y Grupo Huar- 
te de San Juan, 6.693,75 pesetas.

231. Facultar al Arquitecto Vocal de la Junta para que
ordene ia ejecnción de las obras de instalación en la escalera' 
del Grupo escolar Claudio Moyano de nna protección que 
evite posibles accidentes, como el ocurrido recientemente en 
«1 misinó;.y que.el importe de.las indicadas obras, de 1.365 
pesetas, sea.cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a! concepto 548 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior. , ■ '

232, Autorizar al Arquitecto'Vocal de la Junta para que 
con la máxima urgencia ordene la colocación de una alambrada 
de cerramiento en las Escuelas Bosque, que evite en lo posi­
ble los frecuentes robos óenn idos en dicha graduada, de carác­
ter municipal; siendo cargo el importe de dichos trabajos, 
calculado en 3.500 pesetas, al misnió concepto presupuestario 
que se indica para el anterior.

233. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san. de conformidad con lo propuesto por la Sección, con mo­
tivo dé solicitud de varios. Directores de Grupos y Escuelas 
públicas interesando diverso mobiliario escolar para la dotación 
de ciases, así.como el correspondiente a despachos de Direc­
ción y otros servicios de las respectivas graduadas; ,

Primero. Que por la Sección de Enseñanza se determine 
el número de mesas de despacho, vitrinas y sillones para com­
pletar el existente en las respectivas graduadas, así como tam­
bién el correspondiente al material fijo de ciases y despachos 
de las Escuelas instaladas en las calles de la Puebla, 6; San 
Marcos, 3 (dos clases), y ios cinco locales de las calles de Nar­
váez, 40, y Doctor Gástelo, 26.

Segundo. Que se faculte a.la Alcaldía Presidencia para 
que, previo estudio de la Ponencia correspondiente, interese de 
algunos industriales especializados en la constriicdóii de dicho 
mobiliario e! oportuno presupuesto, encomendando loa trabajos 
al que mejores cotidiciones ofrezca en beneficio de ios intereses 
municipales, teniendo en cuenta que la urgencia de disponer 
de este material para atender las necesidades del próximo 
curso y la heterogeneidad del mobiliario objeto de la adquisi­
ción no permiten celebrar concurso o subasta con probabili­
dades de éxito o garantía suficiente; y '

Tercero,. Que existiendo del crédito consignado en el ca­
pítulo X , concepto 484, del vigente presupuesto un' remanente 
aproximado de sesenta y tantas mil pesetas (salvo que la Inter- 
veiidóri Municipal haya contraído mayor suma) para adquisi­
ción y reparatión de mobiliario escolar en laS Escuelas muni­
cipales, se habilite dicha cantidad para pago de las expresadas 
dotaciones.

234, Conceder por una sola vez al ex alumno del Gru­
po mimicipa! Antonio Orozco, la cantidad de 1.000 pesetas, 
como premio por el éxito obtenido recientemente en los exá­
menes realizados por el mismo en el presente curso en el Con­
servatorio de Música y Declamación, en los que ha obtenido el

primer premio de la enseñanza de Armonía, y a fin de estimu­
lar su aplicación y como ayuda a la precaria situación econó­
mica púr que atraviesa; debiendo ser cargo dicha suma, eii 
armonía coit lo informado por la Iníerveiición Municipal, al 
concepto 531 del vigente presupuesto ordinario del inleríor.

235. Librar a favor del Siibalferno municipal, adscrito al 
Grupo Antonio Orozco, la cantidad de 150 pesetas para que 
pueda atender al pago del titulo profesional de sn hijo, Ernes­
to José, que ha terminado coiT aprovechamiento los estudios 
del Magisterio, y como premio y estímulo a la labor realizada, 
teuiendo en cuenta los sacrificios hechos por dicho servidor 
municipal pata proporcionar estudios a sus hijos y ¡a precaria 
situación económica por que actualmente, atraviesa; debiendo 
ser cargo la indicada suma al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el anterior,

► '
. Proposición .

2,36. Tomar en consideración, y pasar a ia Comisión res­
pectiva, la.suscrita por el Sr-, Ossorio Arévalo proponietido 
los acuerdos que a continuación se expresan con respecto al 
régimen de dotación de becas en el Colegio de San Ildefonso, 
una vez que en la actualidad se carece de una reglamentación 
bien definida etr cuanto al número de sus beiieficíaiios y al im­
porte de las pensiones respectivas, y que las que actualmente 
rigen, dadas-las dibculiades derivadas del actual encarecimien­
to de la vida sotr notoriamente exiguas y obligan a los bene­
ficiarios a simultanear el esfuerzo del estudio con el de otras 
ocupaciones remuneratorias, con gran perjuicio de los resulta­
dos pedagógicos que habrinn de obtenerse:

Primero. Las becas de estudios y aprendizaje de oficio 
que se concedan a los alumnos del Colegio de San Ildefonso 
habrán de regularse de manera que, sin perjuicio de seguir 
convalidando las en actual disfrute por el'período de tiempo 
que fueron otorgadas,- se vayan reduciendo eii húmero hísta 
fijar el limite de éste en el máximo de catorce.
, Segundo. Para dar efectividad a lo establecido en el apar­

tado anterior, solamente se podrán adjudicar tres becas de es­
tudios y dos de oficio, también como máximo, en las oposicio­
nes que anualmente se convoquen. ' '

Tercero. A partir del 1 de septiembre próximo, las becas 
de estudios subsistentes y las de nueva concesión se incremen­
tarán en la cuantía de la pensión que hasta ahora tienen seña­
lada, dotándolas con 125 pesetas mensuales en concepto de 
auxilio metálico, librándose además a la Dirección del Cole­
gio, con cargo al reraanetite de la consignación presupuestaria, 
las cantidades que precise para atenciones de material, libros 
y matriculas, ,

Las becas de aprendizaje de oficio, continuarán con la asig­
nación mensual de 60 pesetas.

Cuarto. Las becas de estudios habrán de otorgarse por 
cuatro años, condicionándolas en su disfrute a los resuítados 
de buen aprovediamíento y conducta que se determinan en los 
Estatutos del Patronato, así como las de aprendizaje de oficio, 
cuya duración será solaniente de un año; y ' ■ '

Quinto. Si por cualquier causa quedase vacante una beca 
antes de la fecha de.su vencimiento, el Regidor Patrono, dan­
do cuenta a la Alcaldía Presidencia, la transferirá automática­
mente, por el periodo de tiempo que aun reste'de su disfrute, 
el opositor aprobado s'iti plaza en la última convocatoria y que 
figure en primer término en la lista de méritos formulada por 
el TribiiiiBi.

Se levantó'la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA

. B A N D O

..DaQO sa ber : Que de conformidad con lo dispuesto en el 
reglamento de Réclutamiento y Reemplazo del Ejército de 27 

.de febrero de 1925 (art, 10) y disposiciones posteriores, y al 
objeto de dar cumplimiento al.decreto de 14 de marzo de 1942 
[D iario  O ficial número 71) en relación con la revisión de los 
mozos del reemplazo de 1,943 qitc hayan alegado o resultado 
con defecto físico en el reconocimiento llevado a efecto en las 
Tenencias de Alcaldía respectivas, (as expresadas operaciones
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se realizarán en las fechas que se señalan en e l . cuadro y en 
los .locales que se indican, a las diez en punto de la mañana.

Los familiares de los mozos que hayan alegado prórroga 
de primera clase, con falta de aptitud para el trabajo, se pre­
sentarán a reconocimiento médico el día señalado para aquéllos.

Lo que se hace público a fin de que llegue a conocimiento 
de los mozos y demás interesados, para que unos y otros se 
sirvan concurrir a dicho acto, bajo apercibimiento de deparar­
les en otro caso el perjuicio a qile hubiere lugar.

Madrid, 13 de julio de 1942. — El Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer y R ibacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España! ,

Distritos y días en que se lu oé VEBiFicAn la rbvisión 
DE LOS MOZOS DEL REEMPLAZO DE 1943

Caja de Recluta de M adrid número 1, p aseo  Reina Cristina^ 5 
(antes Ramón  y C ojaí)

DISTRITOS
, MOZOS 

DEL DISTRITO
ÍNCIDENCIAS

M úsos de provincias 
acogidos al art. ¡60 pre- 
-ientados en ios distri­
tos que se  exp resan  y 
los p erten ecien tes a las 

C a ja s  impares

Centro.......... 16 de julio 3() de julio 3 de agosto

Hospicio. . . . 16 de julio 30 de julio 3 de agssto

Palacio........ 20 de julio 30 de julio 3 de agosto

C aja d e Recluta de M adrid número 2, p aseo  Reina Cristina, 5 
. (antes Ramón y C aja l)

DISTRITOS
MOZOS 

DEL DISTRITO INQ DEN CIAS 

'

Mozos de provincias 
acogidos ai art. léCl pre­
sentados en los distri­
to s  que se  exp resan  y 
los p erten ecien tes a 1 as 

C a ja s  pares

Congreso'... 15 de julio 3 0 'de julio 30 de julio

Latina.......... 17 de jniio , 30 de julio 30 de julio

Inclusa........ : 20 de julio 30 de julio 30 de julio

Universidad. 22 de julio 30 de julio 30 de julio

C aja de Recluta de Madrid número 3, calle del Pacifico, 32 -

DISTRITOS

Chamberí.. . 
Hospital.l. . .  
Buenavista..

•MOZOS 

DEL DISTRITO

30 de iulio 
1 de agosto 
3 de agosto

INCIDENCIAS

7 de agosto 
7 de agosto 
7 de agosto

Los IROIOS presentados en 
cualquiera de los distri­
tos de esta capital para 
tiecer las operaciones de 
alistamiento cón arreglo 
a] art. 160 y que se en- 
cueiifren alistados en los 
Negociados de Recluta-, 
miento de fe a  a y Meli­
na y en las Cajas de Re­
cluta de Baleares y Ca­
nari s, lo efectuarán el 
día lU de agosto.

I N T E R U E N C I O N

NEGOCIADO DE DEUDA

ANUNCI O

El excelentísimo señor .\lcálde Presidente, por su decreto de 
15 de los corrientes y en uso de las facultades que le han sido con­
feridas por la Comisión Municipal Permanente con fechas 23 de 
abril y 19 de septiembre de 1941 y 22 de enero de 1942, y consi­
derando procedente la propuesta elevada porla Intervención Mu­
nicipal, ha dispuesto el pago a sus legítimos propietarios de los 
resguardos de facturas de cupones y Obligaciones amortizadas 
cuyo importe quedó pendiente de percibir en período rojo.

A tal efecto, y por lo que se refiere a los establecimientos baii-' 
carios que hayan de ser perceptores por cuenta de sus clientes 
depositantes, se les exigirá una declaración con arreglo a! siguien­
te formato: ■

D.
Director de .................................. (la eatidad que sea)

Certifico: Que el importe de este resguardo nu luí aboneda 
en período rojo por eSta entidad a los interesados. ,

Eli su virtud, y previo pago por parte dei excelentísimo 
Ayuiilamiento de Madrid en moneda nacional, esta Sociedad 
se obliga a transferir su importe a los legítimos poseedores 
de estos valores. ' .

Madrid, etc. (firma, rúbrica y sello de la entidad).

Estos resguardos se presentarán en el Negociado de Deuda de 
!a Intervención Municipal a partir del próximo día 27, para que, 
úna vez rehabilitados, puedan hacerse efectivos por la Tesorería 
Municipal. . '

Madrid, 16 de jUlio de 1942. — El Secretario. M. Berdéjo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

S E C R E T A R I A

MONTEPIO DE EM PLEADO S DEL AYUNTAM IENTO  
. 1 DE MADRID

Acuerdos adaptados por el Consejo de Administración 
en la sesión del día 2 de julio de 1942

Quedar enterado con satisfacción de haber sido designado don 
Víctor Manuel Ortega Pérez Vocal representante de LiS señores 
Letrados consistoriales en la vacante producida por íailecíiniento 
de D. Ramón Mesonero Romanos; y que aquél sea designado igual­
mente para formar parte de la Comisión Ejecutiva.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, fecha 7 de junio (trasladada por el 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia), por la que 
se manifiesta que dicho Ministerio ha acordado estima,r lá instan­
cia del excelentísima señor Alcalde Presidente, y en su conse­
cuencia, declarar nula la orden de la Dirección General de Admi­
nistración local, una vez que con la aportación al expediente del 
reglamento dél Montepío de Empleados se demuestra darnmente 
que el concurso celebrado para la provisión de ia plaza de Auxiliar 
de Secretaría del mismo se verificó con arreglo al referido regla­
mento, no siéndole de aplicación ia orden de 29 de octubre de 1939, 
por las consideraciones que ai efecto expone en dicha comunica­
ción; acordándose en su vista se dé cumplimiento al acuerdo.

Dada cuenta del dictamen de la Comisión Ejecutiva en el ba­
lance de la Caja de Anticipos, informado por la Intervención, y de 
la propuesta respecto a la conveniencia de enajenar Obligaciones 
del Tesoro para destinar su importe a operaciones de dicha Caja, 
se acordó celebrar una sesión extraordinaria el miércoles 8 del 
actual para tratar de estos asuntos, interesando la asistencia de 
los señores Vocales. ■

El Consejo prestó su aprobación al acuerdo dé la Comisión 
Ejecutiva autorizando la celebración de )in festival en la plaza de 
toros, sin intervención en la organización del mismo, ni aceptando 
por é! responsabilidad ni pagos de ninguna dase, ¡imitándose tan 
sólo la institución a percibir los beneficios que de aquél puedan 
derivarse.

Dada cuenta ¡por el Sr, Díaz Viilar del estudio realizado en las 
diversas instancias de pensionistas solicitando rehabilitación de 
pensión y puesta en nómina, y que eii ia mayoría de ellas no se 
justifica ninguna de las circunstancias que podrían dar lugar al 
abono en moneda nadona! de cantidades dejadas de percibir en 
período rojo, se acordó, a su propuesta, que por la Contaduría se 
proceda a liquidar las cantidades pendientes de pago, aplicando 
a las mismas los preceptos de la ley de Desbloqueo, sin perjuicio 
de que por el Consejo se estudie si algún caso se puede exceptuar
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jde la misma, y que al.efecto pasen a dicha dependencia los expe­
dientes e instancias pendientes, .

Que en virtud de la autorización que concede el artículo 35 del 
ireglamento, se conceda a doña Carmen Aguirrezábal Arzuaga, viu- 
’■da de! Bombero D. Pablo Capeíl Munt, el donativo extraordinario 
de cinco mensualidades del sueldo regulador de 6,000 pesetas anua- 
líes, ya que falleció en acto del servicio.

Dada cuenta de la solicitud de) Sindicato de Actividades Di­
versas (Sección F, P. M.) interesando se estudie el ingreso en 
■este Montepío de los obreros fijos municipuíes, el Consejo de Ad­
ministración vió, con gran simpatía la orientación social que tal 
■deseo representa en cuanto a la protección de las familias de los 
citados funcionarios en los casos desgraciados de desaparición 
prematura del cabeza de familia, aunque dicha orientación no es 
nueva en dicho, personal. Ya en 1 de febre o de 19‘,̂ 6 se formuló 
un reglaifiento de Montepío de Obreros Municipales, aprobado 
por el Ayunta tillen to Pleno en 9 de octubre de Í926 y por la Direc­
ción Genera! de Seguridad en 13 de febrero del mismo ano, sin 
■que a pesar del tiempo transcurrido desde su organización baya 
-sido llevado a la práctica tan interesante iniciativa, ignorándose 
tas causas que motivaron esta suspensión.

Esto no obstante, este Consejo de Administración.no encuentra 
inconveniente alguno en estudiar el medio de atender la petición 
expuesta en el escrito de esa Delegación, si bien sería preciso;

. Prfniero',. Que todos los obreros fijos municipales habrían de 
ingresar en bloque en el Montepío con el carácter de asociados, 
forzosos y el desembolso obligatorio de las cuotas que se sefla- 
ilasen. ' ■ ■
- Segundo, Que constitiiiríán un grupo aparte de asociados, 
puesto que los derechos a las pensiones, la cuantía-de las mismas 
y el pago de las cuotas obligatorias,serían probablemente distin­
tas a las establecidas, como distintos son los regímenes de sueldos, 
y jornales; y

Tercero. Que habrá de contarse con la necesaria aprobación 
previa del excelentísimo Ayuntamiento, a fin dé que sea obligada 
la pertenencia al Montepío de todos los óbreros fijos que se nom­
braren en lo sucesivo.

Aceptadas estas condiciones, que consideramos fundamentales 
para poner llegaba-concretar ,ios deseos de protección familiar 
^ue (jretenden, seria 1a ocasión ,de formar la Comisión que indican 
para estudiar el medio de llevar a efecto la incorporación de todo 
el personal fijo del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid á este 
Montepío, con las garantías mínimas precisas para dar realidad y 
eficacia a este deseo, que en verdad es el'de todos.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del- 
mes de junio: ■ ,

METALICO

Pesetas

Existencia en 1 de junio. 
Ingresos...........................

Pagos....................................... .....

E.VíSte/icia en T de julio.

45:673,63
165.338,30

211,011,93
191.065,34

V A L O R E S

Pesetas

8.754.000
•ft • ,

8.754.000 ,

19.946,59 S.754.000

AN U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Cooperativa 
.Electra Madrid proyecta instalar dos transformadores en la casa 
número 73 de la calle del Amparo. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1942 . — P . A. del señor Secretario, e! 
-Oficia) mayor, P. dr  Q ó r o o l a s , Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Frontón Iberia 
proyecta establecer un frontón y bar con cafera de presión en la 
casa número 13 de la calle de Sagasta,

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1912, —.P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuricia aípúblico que D. Amadeo Valero 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota! de 2,50 ca- 
bailos eú la casa número 14 de la calle de Nüñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1942. ~ P ,  A. de. señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qówgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnfcipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que D, Jenaro Sán­
chez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa numero 20 de la calle del Sombrerete,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán pór escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de pubiiea- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1942. — P. A. deí señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de GórqolaS. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

íi í. ^

CONCURSOS Y SUBASTA
psndientes en el día da hoy, con expresión de su cuantía 

y facha en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas

21 julio

27

Objeto de los concursos y subasta Pesetas

-CONCURSOS

Suministro de 500 toneladas de carbón 
vegetal con destino a los gasógenos 
municipales.—Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde e! siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
del E stado y terminarán en la fecha 
que al- margen se indica, — Precio 
tipo, e! que señalen los lidiadores 
en sus proposiciones, bien para la 
totalidad, bien por partes nunca in­
feriores a 100 toneladas. (Segundo 
concurso,}

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de refrescos sito en el paseo de Ro­
sales (plazojeta del quiosco de la 
Banda), y para la venta dé flores sito 
en la Avenida de Calvo Sotelo, fren- 

■ te a  la iglesia de San Pascual (ac- 
tnalmente puesto).—Plazo de admi­
sión de solicitudes: un mes, que em­
pesará a correr y contarse desde el
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Fechas Objeto de los concursos y subasta

27 julio

27

27

día siguiente al en que se publique 
el anuncio en ei B oletín  d el  A yunta­
miento DE Madrid y terminará en la 
fecha que ai margen se indica,—Ca­
non anuai para cada quiosco..........

Arrieiiiio y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venti, 
de periódicos sitos en la Avenida de 
Calvo Sotelo, frente al número 12 
y en Alcalá-Plaza de la Independen­
cia. Para ia venta de refrescos sitos 
en la  Avenida de! Generalísimo, 
frente a lu Escuela Superior del 
Ejército; en la Avenida del Genera- 
Kstmo, frente al número I.Ì; en )► 
Avenida del Generalísimo, frente a' 
número 27; en la Avenida del Gene- 
mlisimo, final, Indo derecho, frenít 
a los jardines; y para la venta de 
flores sito en la plaza de i hamberí, 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes. que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en ei Bo­
letIn DHL A yuntamiento de Madrid 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indica,—Canon anua! para
cada quiosco...........................................

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos s i to s  en Barceió 
Fiiéncarral, en la glorieta de la Igle- 
sia-Eloy Gonzalo, en la plaza de 
Chamberí, en la glorieta de Qaeve- 
do-San Bernardo, en Cuatro Cami­
nos-Raimundo Fernández Villaver­
de, en Serrano-Lista, frente el nú­
mero 70; en Serrano-Goya, en Se- 
rr no-Diego de León, en Atocha, 
frente al número T22; en la gloríete 
del Emperador Carlos V (antes Ato­
cha) Ministerio, en la plaza de Espa- 

' fia-Avenida de José Antonio, en la 
giorieta de San Bernardo-Alberto 
Agniiera y en Cuatro Caminos-Rei­
na Victoria Para In venta de refres­
cos sitos en ei paseo de Rosales, con 
vuelta a la calle de Mnret, casi fren­
te a la de Ferraz; en e! paseo de Ro-; 
sales, entre las calles de Ecija y Lis 
boa; en el paseo de Rosales, entre 
las calles de Quintana y Buen Suce­
so; en el paseo de Rosales-Rome o 

. Robledo; en el paseo de Rosales-Al­
ta mirano; en la plaza de Bilbao, fren­
te al número 1, y en la plaza de Es­
paña, borde del jardín. Para la venta 
de flores sitos en la plaza de Bílbao- 
Clave!, en la glorieta de Bilbao 
(acera de ¡os impares)-Luch na. 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en, 
que se publique el anuncio en el B o­
letín  DEL A yuntamiento d e  M adr¡ d | 
y terminará en la fecha que al mar j 
gen se indica. — Canon, anua! parai
cá'da quiosco......................................... .

Arriendo y explotación durante quince', 
años de los quioscos para la venta! 
de periódicos sitos en la plaza oe| 
Tirso de Molina-Colegiata, en Ge­
neral Martínez Campos-Miguel An- 
ĝ el; en Serrano-Joaquin Costa, er 
Conde de Pefialver-Lista, en Argu 
mosa, frente al número 1; en el pa­
seo de las Delicias, frente al núme­
ro 2; en ia plaza de Cascorro, rin­
conada, frente a la estatua; en Puer­
ta Cerrada, entre Latoneros y Tin 
toreros; en la Puerta de Toledo, 
solarfrente a] Mercado de Pescados, 
y en  Marqués de Urqnijo-Ferraz. 
Para la venta de refrescos sitos en 
ia plaza de San Millán, én las Vistí-

Peaetas

1.800

I.5P0

1.200

Fethas Objeto de liis conctirsi s y siibaatn

Uas-Gubriel Miró y en el paseo de la 
Florida-Esiacióii del tranvía; y para 
la venta de flores sitos en la plaza 
de Tirso de Molina, frente al cine­
matógrafo Progreso, y en la giorii. ta 
de Qnevedo.—Plazo de admisióndt 
solicitudes: un mes, que empezará®; 
correr y contarse desde el día si-' 
guíente ai en que se publique e

27 julio

r

anuncio en el B o letín  d el  A yunta­
miento DE M adrid y terminará en la 
fecha que al margen se ' indica. 
Canon anual pare cada quiosco . . . .  

Arriendo y explotación durante quince 
años de loa quioscos para la venta 
de periódicos sitos en Joaquín Gar 
da Morato-Ríos Rosas, en Palos de 
Mogtte.r-Delicias, en la glorieta de 
Enibajadores, en la ronda del Conde 
Duque; y para la venta de refrescos 
sitos en la Dehesa de la Villa, a la 
izquierda de ta Avenida de Alfon­
so Xlil; en la Dehesa de ía Villa, bj- 
furcación de la carretera de bajada 
a Puerta de Hierro, próximo a la ace­
quia dei Canal dei Norte; en la Deber 
sa de la Villa (Francos Rodriguez)- 
Avenicla de Alfonso XII!; en la calle 
de Ebiza y en la glorieta de Embaja- 
doresj frente al bulevar, detrás de 
ia estación del Metropolitano. —Pla­
zo de admisión de solicitudes; un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse de>de el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bo­
l e t In d e l  A yuntam ienT'o d e  M adrid  y 
terminará en la fecha que al margen 

, se indica.— Canon anual para cada|
quiosco............................... ....................

27 Arriendo y explotación durante quince- 
años d 1 quiosco para la venta de ta­
bacos sito en Bravo Murilio-Francos 
Rodríguez.—Plazo de admisión de 
solicitudes: nn mes, que empezará a 
correr y contarse desde el día si­
guiente al en que se publique el 
anuncio en el B oletín d e l  Avunta- 
MiENTO DE Madrid y terminará en la 
fecha que al margen se indica,—Ca-
non anual....................................

4 agosto ) Arriendo y explotación durante quince 
' años de los qiiip-cos parq la. venta 

de refrescos sitos en el paseo de 
Rosales, entre las calles del Buen 

I Suceso y Marqués de Urquijo; en la 
l plaza de Tirso de Moliná-Duque de 

, , Alba, y Moret-Ruperto Chapi.-Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en que 
sé publique el anuncio en el B ole­
tín DEL Avunt MIENTO de .Madhid y 
terminará en la fecha que al margen 
se indica —Canon anual para cada 
quiosco......................................... ..

23 julio 

23

28

{‘a ra  rectam iicioues pot diez dtnz hábiles, 
que emnezardn a  correr y  cantarse desde 
e l  siguiente a¡ en que upurezca e l  nmutcio 
en et Boletín O ficial de tq proaiticia y 
terminarán en Ui fecha que ni margen  
■ se indica: '

Concurso de construcción de tres 
qifíoscos jde refrescos en el Parque
de Madrid...............................................

Concurso de adquisición e instalación 
de i .000 cestas papeleras en las vías 
públicas de esta capí tal.--Precio tipo 
a razón de 80 pesetas cada cesta. . .  

Subasta del derribo y aprovechamiento 
délos materiales de la casa núme­
ro 4 de la calle de los Santos.-Pre­
cio tipo....................................................

Pesetas

900

720

e o o

1.200'

78.555,43

80.000

10,700

Sección da Cultura e Información.—Artas Qráficas Munlcloalta

t ‘
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